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PRECIOS DESUSflRlPClOX.

Por un mes
Por 1res Idem..
Por seis ídem 
Por un año .

..2 pesetas 
, .5’50 >
10'50 »

.20’5!

Por un mas
Por tres ídem
Por seis ídem 
Par un año.

...2’50 pesetas

..1 »

..12’50 •

..24 >

Kiinero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios. 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

co: o rsr m 1 <í» iM.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago «n la capital.

obligarán en la Península, Islas ady acentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Piesidencia del Cansejo de Miaistios
SS.'MM. e] Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

SüSCRlPCrÓN NACIONAL
PÀRÀ

el fomento de la Marina y gastos 
generales de la guerra.

JUNTA PROVINCIAL AUXILIAR

CíRCULAK

Al constitiiir.se en esta, capital 
1.a Junta provincial Auxiliar de la 
Central parad fomento de la Sus
cripción Nacional voluntaria con 
el objeto de contribuir al engran
decimiento de nuestra Marina y 
subvenir <á los gastos generales 
de la guerrra, uno de sus prií^iae- 
ros acuerdos lia sido el for'fñar 
Juntas locales que ayuden al me
jor éxito de tan patriótico pensa
miento.

Cuando la Patria peligra y el 
honor de su bandera exige todo 
género de esfuerzos y sacrificios 
á fin de contrarrestar propósitos 
que las más elementales nociones 
de Injusticia universal y el dere- 
clio In t e r n a c i o n a 1 c o n d e n a n ; 
cuando en toda España repercu
te la viril protesta contra un pue
blo egoísta que pretende des
membrar el territorio nacional 
arrancándonos la perla demues
tra Gran Antilla, única prueba 
que nos resta de la civilización 
que implantamos en el Nuevo 
Mundo, y en toda la Península se 
apresuran á facilitar al Gobierno 
aquellos medios indispensables 
para que esa protesta se mani
fieste en actos concretos y posi
tivos, es necesario ile todo punto 
que los nobles habitantes de esta 
Provincia de Logroño hagan un 
esfuerzo supremo, ofreciendo su 
sangre y su hacienda en holo
causto de la Patria.

Lu su virtud, esta .Junta pro- 
viiicial, deseosa de facilitar asi la 
Propaganda como la recauda
ción, ruega á esa Alcaldía que 
ian pronto como este Boletín He- | 

gue á sus manos constituya una 
Junta municipal en consonancia 
con io que determinan los núme
ros 3." y 5.” de las Instrucciones 
que se publican á continuación 
de la presente circular, cuya Jun
ta secundará los trabajos de esta 
Provincial encargada de resolver 
cuantas dudas se susciten y pro
moverá además la Suscripción 
en sus respectivos territorios.

La recaudación y remesa de 
fondos así en metálico como en 
especie se sujetarán á lo dispues
to en los números 6.° y 7.* de las 
Instrucciones referidas acorda
das por la Junta Central; espe
rando de su patriotismo que las 
cumplirá en toda.s sus partes y 
extremos á que se contraen.

Nos parece inútil dirigirle exci
tación alguna, pues no dudamos 
que sus esfuerzos se han de en
caminar sesmamente á que una 
v.ez niás-d'e^«e.stre,- e^ta pro^vin- 
vincia su generosidad sin límites 
cuando el amor patrio y las ne
cesidades imperiosas de la Na
ción lo exigen. Y recomendándo
le la pronta constitución de la 
Junta local, de la cual le rogamos 
dé aviso al Presidente de esta 
Provincial; le anticipan las gra
cias sus affmos. y S. S. Q. B. S. M.

El General Gobernador Militar, 
Presidente, Fretncisco de Olio.— 
El Gobernador civil, Ricardo To
rreja.—El Presidente de la xAu- 
diencia, Felice Prats.—El Dele
gado de Hacienda, Acjastin F. Ret- 
/nos.—El Presidente de la Dipu
tación, Pablo Garnica.—EÏ Al
calde constitucional de Logroño, 
Pablo Senf/ürlc;.—El Director de 
la Sucursal del Banco, Julio Mor-

Sr. Alcalde constitucional de.....

JUNTA CENTRAL
/nstracclones jjaret la coiistlta- 

clón de las dantas aajclHares 
j)rocl/iclales ¡j /nanlclj)ales, à 
Q(te se /‘ediere la anterior cu'- 
calar.
1 .® Con sujeción á lo dispues

to en el art. 5.* del Real decreto 
de 14 del corriente, se consti
tuirán presididas por los Prela
dos de las Diócesis, y ea su au
sencia ó enfermedad, por la Au

toridad militar ó de Marinade 
superior categoría, y por orden 
de gradación los demás señores 
enumerados en el mencionado 
artículo.

2 .’ Se tendrán como fuentes 
de ingreso, los donativos en me
tálico y en especie; las cantida
des que produzcan los espectá
culos públicos y rifas; las que se 
obtengan en los cepillos, que po
drán establecerse en los templos, 
estaciones de líneas férreas, so
ciedades, circuios, comercios,, et
cétera, y por medio de toda otra 
clase de fiestas ó procedimientos 
que las Juntascrean convenientes

3 .® Las Juntas provinciales, 
establecerán Juntas municipales 
en todos los pueblos de la pro
vincia, entrando á formar parte: 
el Gura Párroco más antiguo, el 
xálcalde, los Jefes de la fuerza del 
Ejército y de la Armada (si los 
hul)jer,ej,^.e,l. Juez de p.r.im.er¿i ins
tancia, ó en su defecto el Muni
cipal, el Médico titular, uno de 
los cinco primeros contribuyen
tes, ^1 Maestro de instrucción pri
maria de mayor categoría, los 
Presidentes de los Círculos ó Aso
ciaciones Mercantiles ó Agríco
las, un Maestro de oficios, y el 
obrero más anciano.

4 .° Presidirá las Juntas mu
nicipales, el Párroco, y en su au
sencia ó enfermedad, las Áutori- 
dades por el orden en que que
dan enumeradas en el artículo 
anterior; actuará de Tesorero y 
Depositario de especies, el indivi
duo designado como mayor con
tribuyente, y de Contador-Secre
tario, el Maestro de instrucción 
primaria.

5 • Tanto las Juntas de pro
vincias como las de los pueblos, 
quedan autorizadas para asociar
se todas las entidades y Corpora
ciones que á juicio suyo puedan 
contribuir eficazmente al satis
factorio resultado de la suscrip
ción.

6 .* Para regularizar y orde
nar debidamente Hi contabilidad, 
y poder dar noticia de las canti
dades que se recauden, las Jun
tas provinciales, enviarán á esta 
Central una relación diaria de 
los donantes y cantidades suscri
tas, y otra mensual resumen de 
las sumas ingresadas en la Su- 1 

cursal del Banco, con expresión 
de la fecha en que se hizo el • in
greso; dichas relaciones se suje
tarán á los modelos impresos que 
se adjuntan.

7 .® Las Juntas municipales, 
tan pronto como tengan almace
nadas especies en relativa canti
dad, las remitirán á las Provin
ciales, con relación nominal du
plicada, expresiva de la clase y 
cuantía de los donativos, y auto
rizada por el Tesorero-Deposita
rio con el V." B.® del Presidente 
de la respectiva localidad.

Una de estas relaciones, con el 
recibí del Depositario de la Junta 
provincial y V.® B.“ de su Presi
dente, será devuelta para que sir
va de justificante déla entrega.

8 .® Las Juntas provinciales re
mitirán á esta Central mensual
mente relaciones que compren
dan por artículos las existencias 
de especies donadas que tengan 
en almacén, á fin de que se dis
ponga por esta Junta, de acuerdo 
con los Ministros de Guerra y 
Marina, lo que se estime más 
procedente.

9 .® Para evitar abusos que 
pudieran mermar los ingresos 
destinados á tan patrióticos fines, 
se encarece á las Juntas provin
ciales y municipales, no consien
tan beneficios, rifas, ni espectá
culos ó arbitrios de ningún otro 
género, con el propósito pública
mente expuesto de la Suscripción 
Nacional, sin su conocimiento, 
autorización é intervención, sal
vo aquellos casos, en que por 
circunstancias especiales, entien
dan que pueden dejar libre la 
acción de los iniciadores.

10 .° Las Juntas provinciales 
serán las llamadas á resolver las 
dudas que la aplicación de estas 
instrucciones puedan surgerir á 
las municipales, sin perjuicio de 
que aquellas consulten á esta 
Central, en los casos no previs
tos ó de difícil resolución.

11 .® Las Juntas provinciales 
comunicarán á las municipales 
estas ins^trucciones aclarándolas 
si lo juzgan necesario, y am
pliándolas en aquellos particula
res que á su juicio puedan con
tribuir al mejor éxito, de la mi
sión que les está confiada.

Madrid 27 de Abril de 1898.— 
El Presidente, Guillermo Chacón. 
—El Secretario, Miguel Moya.
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Comisión provincial

Don Fermín Galo Eguíluz, Licencia
do en la facultad de Derecho, Sec
ción Civil y Canónico, Secretario de 
la Excma. Diputación provincial.
Certifico: Que entre loa acuerdos 

adoptados por la Excma. Comisión 
provincial en sesión celebrada el día 
28 del actual, aparece el que copiado 
á la letra dice asi:

NAVARRETE

Vista la instancia presentada por 
D. Liberato Fernández García, for
mulando excusa para seguir desem
peñando el cargo de Concejal de.Na- 
varrete, la cual se funda en que ha 
trasladado su residencia á otro pue
blo:

Considerando que el exponentejus- 
tifica documentalmente el cambio de 
residencia:

Considerando que la vecindad, es 
condición indispensable para el ejer
cicio del cargo de Concejal y que se
gún el art. 43 de la ley Municipal, los 
Concejales cesarán en sus cargos si de
jasen detener las condiciones exigi
das en la misma, se acordó acceder á 
lo interesado por el recurrente.

Para que conste y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 6.® del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, expi
do la presente visada por el Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial 
y sellada con el de la misma en Logro
ño á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.—F. Galo Eguí
luz,—V.° B.® De Francia.

REAL ACADEMIA
DE 

CIENCIAS MORALES'Y POLÍTICAS
Prografna del segundo concurso esj^ecial 

que abre esta Corporación para pre
miar monografías descriptivas de De
recho consuetudinario g economía po
pular.

La Academia, por las razones y con 
el propósito que dió á conocer en el 
programa del primero de estos cer
támenes, (1) ha resuelto convocar el 
segundo, correspondiente al año de 
1899, destinando la suma dedos mil 
quinientas pesetas para premiar 
Alonografías sobre prácticas ó costum
bres de Derecho y de Economía, sean 
ó no contractuales, usadas en el terri
torio de la Península é Islas adyacen
tes ó en alguna de sus provincias, lo
calidades ó.distritos.

Este premio podrá ser adjudicado 
á uno solo délos trabajos presentados 
al concurso, ó dividirse entre dos ó 
más, á partes iguales ó desiguales, 
según lo conceptúe justo la Academia.

El plazo para su presentación ex
pirará en 30 de Septiembre de 1899.

Las Memorias tendrán carácter mo
nográfico y de investigación original,'

(1) Publicado en la Gaceta de Madrid 
del 16 de Mayo de 1897, para el afío de 
1898. 

debiendo atenderse en. ellas á fijar los 
caracteres y la fisonomía de cada una 
de las costumbres coleccionadas, más 
bien que á la crítica de sus resultados. 
Podrán limitarse á una sola costum
bre, observancia ó institución usual 
en una ó en diversas regiones, con 
sus respectivas variantes, si las hay, 
—ó extenderse á un grupo mayor ó 
menor de costumbres vigentes en una 
localidad ó en un distrito ó comarca 
determinada. Cada costumbre cole
gida ha de describirse del modo más 
circunstanciado que sea posible, sin 
omitir detalle; y no aisladamente, si
no en su medio, como miembro de 
un organismo, relacionándola con to
das las manifestaciones de la vida de 
que sea una expresión ó una resul
tante, ó con las necesidades que 
hayan determinado su formación ó 
su nacimiento; y además, si fuere po
sible, señalando las variantes de co
marca ácomarca ó de pueblo a pueblo, 
y la causa á que sean debidas; apun
tando las leyes, fueros, ordenanzas ó 
constituciones desusadas por ellas, ó 
al revés, de que sean una superviven
cia, ó á que sirvan de aplicación ó de 
complemento; é inquiriendo, caso de 
ser antiguas, los cambios que hayan 
experimentado modernamente y la 
razón ó motivo de tales cambios, ó 
las mudanzas en el estado social que 
las hayan provocado; sin olvidar el 
concepto en que las tengan ó el juicio 
que merezcan á los mismos que las 
practican y á los lugares confinantes 
que las observan desde fuera y pueden 
apreciar comparativamente sus resul
tados.

Podrá hacerse extensivo el estudio 
acostumbres que hayan desaparecido 
modernamente, determinando en tal 
caso los motivos de la desaparición y 
las consecuencias que ésta haya pro-- 
ducido.

En el concepto del tema entran to
do género de costumbres de derecho, 
asi público como privado, y todas las 
manifestaciones del trabajo y de la 
producción, agricultura, ganadería, 
comercio, industrias extractivas y ma
nufactureras, pesca, minería y demás: 
—derecho de las personas, del matri
monio, de la sucesión, de bienes, de 
obligaciones y contratos; desposorios, 
petitorio, reconocimiento, colectas entre 
los parientes y amigos, ajuste, donas y 
demás concerniente á las relaciones que 
preceden al casamiento] heredamiento 
ziniversal (hereu, petrucio, pubilla, 
etc.)] sociedad conyugal, comunidad fa
miliar, lugar de la mujer en la fami
lia, derechos de la viuda, autoridad de 
los ancianos; peculios, cabuleros, tio- 
nes; sistemas de dotes (renta en saco, al 
haber y poder de la casa, etc.); cons
titución de un caudal para los despo
sados por los parientes y amigos; indi
visión de patrimonios; adopción, orfan
dad, co7isejo de parientes, etc.;—arren- 
daiiiientos de servicios; aparcerías agrí
colas y pecuarias, comuñas, cóííUóc ó 
jmpilaje de ganados, etc.; arriendo del 

I suelo sin el vitelo; pago del precio del 
arriendo en trabajo de senara para el 

■ propietario] plantaciones tí medias, ra-

bassas, mamposferías; abotio de mejo
ras; servidumbi-cs y dominio dividido; 
perpetuidad de los arrendamientos ó 
transformación de estos en quasi-enfi- 
teusls poi' lacostumbre]—rompimientos 
privados en los baldíos (emp)rius y ar
tigas privadas, ¿fe.);—forma.s de ex- 
qylotación de las pesqueras comunes y 
de las tierras de común api'ovechamien- 
to, repartos periódicos de tierras para 
labor y de monte para pastos; senaras 
concejiles ó campos de concejo labrados 
vecinalmoife para la hacienda de la 
municipalidad ó para mejoras públi
cas; cultivos cooperati vos por el vecin
dario (rozadas, bauzas ó ortigas comu
nales); vitas ó quií'íones en usufructo 
vitalicio; plantíos privados en suelo 
concejil; compascuo ó derrota de nrie- 
ses; acomodo de ganados en pets tos con
cejiles y rastrojeras privadas; prados 
de concejo, su importancia y formas de 
su distribución, etc.;—colmenares tras
humantes; ejercicio mancomunado de 
la ganadería, hatos ó rebaños en co
mún, veceras, pastores y sementales de 
concejo, corrales de concejo, seles, 
etc.;—cooperación: andechas, forras, 
esfoyazas, seo'unos ó hilandares, her
mandades, asociaciones vara el cultivo 
de tierras en días festivos, campos de 
fábrica, piaras y cultivos de cofradías 
y destino de sus productos; banquetes 
comunes de cofradía ó de concejo; so
corro mutuo, y cualesquiera otras insti
tuciones de previsión y de crédito, se- 
gui'os locales sobre la vida del ganado, 
asociaciones de policía rural (como las 
Cortes de pastores de Castellón), etc.,—■ 
recolección eii conmn y reparto de leña, 
bellota, esparto, corcho, árgoma, etc.-; 
—participación en los beneficios, asi 
en fábricas y talleres como en la qjesca 
marítima y en los campos, <iah<)rro» 
de los pastores, pegujar de los gañanes, 
etc.;—artes é industrias asociadas á la 
labranza (labradoi-es y pescadores, la
bradores y alfareros, lab¡-adore!< y te
jedores, labradores y gaiteros), etc.]—■ 
supresión, atenuación ó regularizaeió>i 
de la comqjefencia industriad, turno de 
pj'oducfos para la mnfa, tienda,s regu- 
la.doras]—lecherías cooperativas]— 
alumbramientos de aguas para idego y 
régimen comunal de las mismas, rega- 
dores q^úblicos, sistemas de tandeo, 
mercado de agua, para riego, etc.;— 
comwiidades agrarias ó rurales; co7is- 
fitución y gobierno del mu)íicíj)io y dé
las parroquias ó concejos, prácticas de 
domocracia directa y de i-eferendum, 
formación y revisión de ordenanzas y 
libros de pucdjfo; benef cencía, campos 
de viudas, enfermos y huérfanos, tur)io 
de pobres, a)idechas beiiéjicas, quiñones 
de tierra re/)artidos anualmente á bra
ceros 'menesterosos; cultivo obligatodo 
de huerta, plaiitaciÓ7i obligatoria de 
á7-boles;—arfefacfo.s y estalilecimientos 
e.oneejíles: molinos, herro'ías, tejerías, 
batanes, tabernas y carnicerías de con
cejo; creació)i y e.rpi ofació}), de caza de- 1 
ros por los Ayunfamioitos;—jm'adosy j 
tribunales populares de aguas, de pesca, { 
de policía luo-al ó itrbana, y su nroce- | 
dimienfo] el concejo en funciones de fri- j 
Ininal: penalidad, mulla.s en vino para I 
lo.s regidores ó para el vecinduí io, etcé
tera] catastros y }-epartimienfos extra
legales de tributos; transmisiones y ti- ’

tulacíón popula}’ de la propiedad 
mueble.]—facerías, alera fo’al y qq, 
munidades de pastos, etc., etc.

Los aspirantes al premio procura- 
ráu, siernpre que sea posible, docu
mentar sus descripciones de costum
bres, agregándoles copias de contra
tos, sean públicos ó privados, y de or
denanzas ó reglamentos, cuando la 
práctica los lleve consigo. En todo ca
so, expresarán las fuontes de infor
mación de que se hayan valido (nom
bres, profesión y domicilio de los in
formantes, etc.) y darán razón del 
procedimiento seguido en el estudio 
de cada costumbre, á fin de asegu
rar de algún modo la autenticidad 
de las referencias.—Se verá con agra- 
'do que añadan un croquis sencillo de 
la comarca objeto de cada Memoria, 
en el cual aparezcan distinguidas con 
tinta ó lápiz de color las localidades 
á quienes las costumbres compiladas 

i se atribuyan.
Se observarán asimismo las reglas 

siguientes:
1 El autor ó autores de las Me

morias que resulten premiadas obten
drán, además de la recompensa me
tálica expresada, una medalla de 
plata, un diploma y doscientos 
ejemplares de la edición académica, 
que será propiedad de la Corporación.

Esta concederá el título de Acadé
mico correspondiente al autor en cu
ya obra hallare mérito extraordinario.

2 .“ Adjudique ó no el premio, de
clarará accessit, á las obras que consi
dere dignas; el cual consistirá en un 
diploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega de doscientos ejemplares 
al autor.

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á que adjudique premio 
ó accessit, aunque sus autores no se 
presenten ó los renuncien.

3 .^ Las obras ó Memorias han de 
sor inéditas y presentarse escritas con 
letra clara, señaladas con un lema; 
86 remitirán al Secretario de la Aca
demia hasta las doce de la noche del 
día en que expira el plazo de admisión: 
su extensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 500 pági
nas, impresas en planas de 37 lineas 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en 
el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla, y quo 
dentro contenga su firma y la expre
sión de su residencia.

á.** Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accéssit, 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las que se presenten al 
concurso.

5 .'^ Concedido el premio ó accéssit, 
se abrirá en sesión ordinaria el plie
go ó pliegos cerrados correspondien
tes á las Memorias en cuyo favor re
caiga la declaración: los demás se in
utilizarán en junta pública. En igual 
acto tendrá lugar la solemne adjudi
cación de aquellas distinciones.

6 .” A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre o 
pongan otro distinto, no se les otor
gará premio. Tampoco se dará á los 
que quebranten el anónimo.

7 .“^ Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar 
parte cu el concurso.

Madrid 20 de Abril de 189S.—PoV 
acuerdo de la Academia, José Gai'cí» 
Barzarallana, Académico Secretario 
perpetuo.
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DIPDTAClôl^ïWeiAt
Repartimiento parce atender á tos gastos cont/'a lee /îloæera en /898 

á99 g cagas samees han de satisfacer tos Aguntamientos clarante 
el ecepresado año económico.

PUEBLOS

Número 
segi 

remitida 
tos y di

Hectáreas.

le Hectares 
n certiflcac 
por los Ay 

tos de estas

Areas

is de viña 
ones 

nntamien- 
ofleinas

Centiáreas

Cupo para 
atender á los 
gastos de la 

filoxera

Ptas. Ct.s.

Aba los................................................................
Agoneillo..........................................................  
Agciilar é Intstrillas........................................ 
Ajarail.. 
Albelda.............................................................. 
Alberite.............................................................  
Alcanadre.........................................................  
Aldeanneva de Ebro......................................  
Alesanco...........................................................  
Alesóo...............................................................  
Alfaro................................................................  
Almarz.i y Rivabellosa..................................  
Angaeiana y Oreca..........................................
Anguiano y Villanueva................................  
Areuzana de Abajo. . .............................  
Arenzana de Arriba........................................  
Arnedillo y Santa Eulalia Somera. .
A ruedo..............................................................
Arrabal. . . .'........................................ 
Ausejo................................................................ 
Autol.................................................................  
Azofra................................................................ 
Badaráu............................................................
Bañares.............................................................. 
Biños de Rioja...............................  .. . .
Baños de Río Tobía........................................ 
Berceo...............................................................  
Bergasa.....................................  . . . .
Bergasiilas............................................  . .
Bezares..............................................................
Bobadilla.........................................
Brieva.............................   . . . ^ . .
Briones."^ . . . . . '
Briñas................................................................
Cabezón de Cameros....................................... 
Calahorra y Murillo.......................................  
Camprovín y Mahave....................................  
Canales y Velandia........................................  
Canillas.............................................................  
Cañas................................................................. 
Carbonera. ...................................................  
Cárdenas...........................................................  
Casal a r reina.....................................................  
Castañares de Rioja........................................ 
Castroviejo.......................................................  
Cellorigo...........................................................  
Cenicero...........................................................  
Cervera y Rincón de Olivedo.......................
Cidamón y Negueruela....................... .....
Cihuri................................................................ 
Cirueña y Ciriñuela........................................  
Clavijo..............................................................  
Cordo vi n. .........................................................  
Correrá..................................................  . .
Cornago y Valdeperillo................................
Corporales y Morales.......................... .....
Cuzcurrita del río Tirón. . .
Baroca. . ........................................ .....
Enciso y aldeas.............................................. 
Entrena.............................................................
Estollo...............................................................
Ezcaray y aldeas.............................................  
Poncea y Arcefoncea.....................................  
Eonzaleche y Villaseca.................................. 
Eueninayor. ....................................................  
Calilea..............................................................  
Calbárruli......................................................... 
Gallinero do Cameros..................................  
Bimileo.............................................................
Grávalos. . . •........................................ 
Grañón.............................. *..............................
Haro..................................................................  
Herce................................................................. 
Hervías.............................................................
Herramélluri y’Velasco. . . . . 
Hormilla...........................................................  
Hor mil leja........................................................
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Hornillos..........................................................
Hornos.............................................  . . . 62 62
Huércanos........................................................ 393 1 393
Igea................................................................... 88 88
Jalón......................................................
Tubera y aldeas...............................................
Laguna..............................................................

90 90

Lagunilla y Ventas Blancas......................... 80 80
Lardero............................................................. 326 326
Ledesma........................................................... 3 3
Leiva................................................................. 156 156
Leza de río Leza............................................. 60 60
Logroño, Cortijo y Varea............................
Luezas...............................................................

518 518

Lumbreras y aldeas........................................
Manjarés...........................................................
Mansilla............................................................

6 6

Manzanares y Gallinero de Rioja. . , .
Matute.............................................................. 7 7
Aledrano............................................................ 180 180
Montalvo de Cameros.....................................
Manilla y aldeas.............................................
Aíurillo de río Leza........................................ 760 760
Muro y Ambas Aguas.................................. 4 4
Muro de Cameros. ........
Nalda é Islallana. . . •....................... 208 208
Nájera............................................................... 687 687
Navajún......................................................  . 3 3
Navarrete.......................................  . . .
Restares. . '...................................................

735 735

Nieva y Moníemediano..................................
Ocliánduri......................................................... 180 180
Ocón y aldeas...................................................
Ojacastro y aldeas.........................................

70 70

Ollauri..................................................   . . 159 159
Ortigosa y aldeas.............................................
Pazuengos y aldeas........................................
Pedroso. .........................................................
Pinillos..............................................................

14 14

Poyales y aldeas.............................................
Pradejón................................................ - , .
Pradillo. .........................................................

320 320

Préjano............................................................ 96 96
Quel...........................................   . . . .
Rabanera de Cameros...................................

558 34 80 558 34

Rasillo (el)......................................................
Redal (el)......................................................... 88 88
Ribafrecha....................................................... 357 357
Ribas................................................................. 39 39
Rincón de Soto.............................................
Robres y aldeas.............................................

720 720

Rodezno y Cuzcurritilla. ............................. 900 900
Saja zarra.......................................................... 618 618
San Asensio y Villarrica.................... .....
San Millan de la Cogolla y aldeas.

1241 1241

San Millán de Yecora..................................
San Román y aldeas........................................

20 20

San Torcuato...................................................
Santurde. .i.........................................................

60 60

Santurdejo........................................................
San Vicente y Pecina.................................. 2S05 60 2305 60
Santa Coloma..................................................
Santa Eulalia Bajera.....................................
Santa (La) y aldeas.......................................

31 31

Santa María de Cameros............................
Santo Domingo de la Calzada...................... 42 44 40 42 40
Sojuela............................................................. 44 44
Sorzano............................................................ 41 41
Sotés................................................................. 146 146
Soto y Treguajantes......................................
Ter roba............
Tirgo................................................................ 388 388
Tormautos........................................................
Torre de Cameros..........................................

160 160

Torrecilla sobre Alesanco............................
Torrecilla de Cameros..................................

127 43 60 127 43

Torremontalvo y Somalo..............................
Torrem uña y Larriba. .......

88 57 • 88 57

Tobía................................................................
Treviana..........................................................
Trevijauo.........................................................

513 513

Tricio. ............................................................... 200 200
Tudelilla........................................................... 1041 1041
Turruueún....................................................... 50 50
Uruñuela.......................................................... 932 932
Valdemadera....................................................
Valgañón y Anguta. .......

17 17

Ventosa............................................................. 50 50
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Ventrosa...........................................................
Viguera, Castañares de las Cuevas y

Danzares.............................. *....................... 40 40
Villalba............................................................. 309 309
Villalobar.......................................................... 231 2»1
Villamediana...................................................
Villanueva de Cameros..................................

204 49 79 204 49

Villar de Arnedo............................................. 193 193
Villar de Torre................................................ 18 18
Vi lia rejo............................................................
Villarta Quintana y Quintanar de Rioja. .
Villarroya.........................................................
Villaverde.........................................................
Villavelayo.......................................................
Villoslada..........................................................

8

Viniegra de Abajo...........................................
Viniegra de Arriba.........................................
Zarzosa..............................................................
Zarratón de Rioja............................................
Zenzano y Villanueva de San Prudencio. .
Zorraquín..........................................................

400 400

Suma total....................... 47536 89 » 4: 4 DÓ6 89

Logroño 22 de Abril de 1898.—El Contador de fondos provinciales, Feli
pe Victoriano Idígoras.—Sesión de la Diputación de 22 de Abril de 1898.— 
Aprobado.—El Presidente, Pablo Garnica.—El Diputado Secretario, Prota- 
sio Rueda.—Es Copia.—El Vicepresidente, Salvador Aragón.

SECCIÓN JUDICIAL

Don José Tellería y Urristia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha promovido un expediente de 
declaración de herederos abintestado 
de D,^ Lucia Moral Gutiérrez, vecina 
que fué de esta ciudad y fallecida en 
la misma el día diez y siete de Marzo 
último, en el que aparecen como he
rederos suyos D.* Josefa y D. Fran
cisco Moral Gutiérrez, hermanos don 
Doroteo y D. Pedro Ortiz Moral, hijos 
de una hermana de la causante llama
da Matilde, y D. Julián Jiménez Mo
ral , hijo de otra hermana llamada Ece- 
quiela, ambas fallecidas. Y habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha anunciarla muerte intestada de 
mencionada D.*" Lucia Moral á ios 
efectos prevenidos por la ley; se lla
ma por el presente á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los 
nombrados á los bienes dejados por 
dicha señora, para que en el término 
de treinta días á contar desde el.de la 
publicación de este edicto en el Bo
letín OFICIAL, comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado, apercibidos 
de que en otro caso se dará al expe
diente la tramitación correspondiente.

Dado en Nájera á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Tellería.—P. S. M,, Eustasio 
Uzuriaga.

SECCION DE ANUNCIOS

hlo habiendo comparecido el mozo 
José Ramón Alvarez Gil, hijo de Ra
món y Casilda, número seis del sorteo 
del presente año al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento no obstante haber

sido citado en forma con arréenlo á la O
ley, se ha instruido el oportuno expe- 

, diente con sujeción á las disposiciones 
del art. 105 y siguientes déla vigente 
ley de Reemplazos y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Cor
poración con la condena consiguiente 
de gastos á tenor de las disposiciones 
vigentes.

En tal concepto, se cita, llama y 
empieza para que comparezca inme
diatamente ante mi autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Excma. Comisión mixta provincial, 
apercibido de ser tratado en casos con
trarios con todo el rigor de la ley.

Y para lo que afecta al buen servi
cio del Estado y en cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía del mencionado 
prófugo ó su presentación á disposi
ción de la Excelentísima Comisión 
mixta provincial.

San Vicente de la Sonsierra 28 d© 
Abril de 1898.—El Alcalde, Mateo 
Velandia.

Don Julián Tofé y García Olalla, Al
calde de esta villa.
Hace saber: Que el día 12 de Mayo 

proximo de diez á doce de la mañana 
tendrá lugar en la sala Consistorial de 
esta villa el remate para el arriendo 
de las especies da consumos á venta 
libre, durante el año económico de 
1898-99, bajo el tipo de 3824‘50 pe
setas y pliego de condiciones aproba
do por la Administración de Hacienda 
que estará de manifiesto en la Secre
taría.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta.

Lumbreras 30 de Abril de 1898.— 
Julián Toíé.

Don Pablo Lázaro Trevijano, Alcal
de constitucional de Albelda.
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto la primera subasta de 
consumos á venta libre por falta de 
licitadores, se anuncia otra segunda, 
que tendrá lugar en estas casas Con
sistoriales el día 11 de los corrientes 
y hora de las diez de su mañana, .bajo 
el mismo tipo que la anterior y con
diciones que estarán de manifiesto en 
el expediente de subasta que obrará 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
admitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del cupo.

Albelda 2 de Mayo de 1398.—Pa
blo Lázaro.

Yo habiendo tenido efecto la sii- 
eubasta de los derechos de consumos 
de esta villa verificada el día de hoy 
según estaba anunciado, este Ayunta
miento tiene acordado celebrar otra 
subasta á venta libre el día 8 de Mayo 
próximo en la cual se admitirán las 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del cupo y con arreglo á 
las demás condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

Si por falta de licitadores quedase 
también desierta esta subasta, á con
tinuación, se celebrará otra á la ex
clusiva por los ramos de líquidos y 
carnes. Lo que se hace público por el 
presente para que llegue á conoci
miento de cuantos quieran interesar
se en dicho acto.

Cirueña28 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Cesáreo Valgañón.

Don Pedro Cilla Ledesma, Presiden
te del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Que aprobado-«l-pIre^ 

gode condiciones que hade servir pa
ra el remate á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies tari- 
fadas sujetas al impuesto de consu
mos, el Ayuntamiento, ha dispuesto 
que la subasta tenga lugar de las diez 
á las doce de la mañana del día ocho 
del actual por el sistema de pujas á 
la llana, en esta casa Consistorial y 
bajo el tipo anual de dos mil nove- 
cie.'itas noventa y dos pesetas, debien
do advertirse, que durante la primera 
hora, se admitirán proposiciones para 
el año próximo económico de 1898 á 
99, y en la segunda para los tres ve
nideros; que los licitadores, para to
mar parte en la subasta, han de acre
ditar, haber consignado el cinco por 
ciento en esta Depositaría municipal 
en el acto de hacer la postura; que la 
cuantía de la fianza, es de la cuarta 
parte a que ascienda la subasta, cuyo 
pliego de condiciones á que ha de so
meterse, tanto el Municipio como el 
rematante, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la misma.

Ventrosa á l.° de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Pedro Cilla.

Don Jomas Garcia, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento déla villa 
de San To re na to.
Hago saber: Que el día 10 de Mayo 

próximo y hora de las tres de la tar
de tendrá lugar en la casa Consisto
rial de esta villa la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos para el año » 

económico de 1898-99, en la forma 
establecida en el reglamento de Con
sumos vigente, y bajo el tipo de 1395 
pesetas 45 céntimos y condiciones 
que quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

San Torcuato 30 de Abril de 1898, 
—Tomás García.

Don Román Samaniego y Ortuño, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Ranos de río Tobía.
Hago saber: Que de diez á doce de 

la mañana del día cinco de Junio pró
ximo, tendrá lugar en la sala Capitu
lar de esta villa la subasta pública 
para el arriendo de las especies de con
sumos a venta libre, durante el ejer
cicio de 1898 á 1899. bajo el tipo do 
cuatro mil quince pesetas cincuenta 
y tres céntimos, por el sistema de pu
jas á la llana y sometiéndose los lici
tadores á las demás condiciones con
signadas en el pliego unido al expe
diente que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Baños de río Tobía 2 de Mayo de 
1898.-—Román Samaniego.

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna’el mozo Aniceto Bañares 
Agustín, natural de esta villa, hijo de 
Faustino y de Juliana, vecinos de la 
misma, declarado soldado con el nú
mero dos del sorteo parad reemplazo 
del año actual, y suponiendo que la 
ausencia de dicho mozo obedezca al 
propósito de eludir la obligación 
del servicio militar emigrando á la 
República Argentina, en cuyo país 
cuenta con algunos parientes, se rue
ga y encarga á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado mozo, cuya au
sencia data .según manifestación de su 
padre, desde el día veintidós del co
rriente.

Las ssñas de dicfio mozo son Jas s¡- 
f/ntentes:

Edad 19 años, estatura 1‘636 me
tros, pelo castaño, ojos pardos, imber
be, color bueno, su porte como los de 
su oficio de labrador.

Valgañón 30 de Abril ,de 1898.— 
El Alcalde, Calixto Agustín.

Yo habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo lugar en esta villa 
el día seis de Marzo proximo pasado, 
no obstante haber sido citados en for
ma legal, los mozos del alistamiento 
actual, Vicente Ansota Martínez y 
Yicolás Bazo Pérez, que obtuvieron 
en el sorteo el día 13 de Febrero 
último los números 2 y 6 respectiva
mente,el Ayuntamiento previa la ins
trucción del oportuno expediente á 
cada uno con arreglo al cap. 11 de la 
vigente ley, en sesión del día 21 del 
actual, acordó declararlos prófugos 
para toáoslos efectos legales y conde
narles al pago de los gastos que oca- 
.'ionen su captura y conducción.

En su vi.sta se lo.s bita, llama y em
plaza á dichos individuos á fin de que 
inmediatamente se presenten en esta 
Alcaldía á fin de curápiimentar lodis- 
puesto en el art. 113 de la ley.

A. la vez exhorto y requíeroá todas 
las Autoridades para que procedan á 
su busca y captura y caso de ser habi
dos lo.s citados prófugos, los pongan 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Vil ¡oslada 27 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, José Sampelayo.

IMPRENTA PROVINCIAL
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